
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

12444 REAL DECRETO 1060/1983, de 28 de abril, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Aeronáutico, con distintivo blanco, al General 
de División del Ejército don Víctor Castro San- 
martín.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General de División del Ejército don 
Víctor Castro Sanmartín, »

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco,

Dado en Madrid a 28 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERBA SERRA

12445 REAL DECRETO 1061/1983, de 28 de abril, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al Vicealmi
rante don Mauricio Hermida Guerra-Mondragón.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor Vicealmirante don Mauricio Hermida 
Guerra-Mondragón,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12446 ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Trecur, S. A », el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de pieles de caprino, bovino, ovino y 
porcino y la exportación de placas y cortes de 
piel trenzada y palas pasadas.

Ilmo. Sr.. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Trecur, S. A.» solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de pieles de caprino, bovino, ovino y 
porcino y la exportación de placas y cortes de piel trenzada 
y palas pasadas, autorizado por Orden ministerial de 18 de 
marzo de 1962,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Trecur, S. A.», con domicilio en 
Inca (Mallorca) y NIF A-07053697 en el sentido de dejar sin 
efecto al párrafo 10 del artículo 4.°: «Se considerarán equiva
lentes entre sí todas las pieles de importación autorizadas*, y 
sustituirlo por el siguiente:

«Las pieles que se importen deberán ser, en cada caso, de 
la misma clase y características que las contenidas en el pro
ducto a exportar.»

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 18 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25 de mayo) que ahora se 

amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12447 ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Plantillas Castor, S. L.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de pieles y la exportación 
de plantillas para calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plantillas Castor, S. L.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeciona- 
miento activo para la importación de pieles y la exportación 
de plantillas para calzado, autorizado por Orden ministerial de 
29 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de 
enero de 1983),

Este Min sterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plantillas Castor. S. L.», con domi
cilio en Elche (Alicante) v NIF B-03061041, en el sentido de sus
tituir el párrafo primero de! artículo 4.° por el siguiente:

«A efectos .contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pies cuadrados de piel realmente contenida en 
las plantillas que se exporten, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal y/o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado, 111,11 pies cuadrados de dicha materia 
prima, teniendo en cuenta que la piel que se importe deberá 
ser, en cada caso, de la misma clase y características que la 
contenida en el producto a exportar.»

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 4 de enero de 1983), que ahora 
se modifica.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12448 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «José María Cazalis, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de barras y 
perfiles de latón y la exportación de bisagras, per
nios y pasadores de latón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe« 
diente promovido por la Empresa «José María Cazalis, S. A », 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de barras y perfiles de latón y la exporta
ción de bisagras, pernios y paradores de latón,

Este Ministerio, de acuerdo a 1 o informado y propuesto por 
la Dirección General de Exporta ción/~ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Josi María Cazalis, S. A.», con domi
cilio en barrio Arropain, Lequeitio (Vizcaya), y número de iden
tificación fiscal A-4809444.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Barras de latón (Cu, 57/59 por 100; Pb, 1/3 por loo. y 
resto Zn), de. sección circular, diámetro máximo 15 milíme
tros, calidad de coletaje, de la P. E. 74.03.21.1.



2. Perfiles de latón (Cu, 57/59 por 100; Pb, 1/3 por 100, 
y resto Zn), calidad de coletaje, de la P. E. 74.03.21.3.

2.1 Normales. ;
2.2 Huecos.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Bisagras de latón y pernios de latón con o sin recuadre, 
de la P. E. 83.02.21.

II. Pasadores de latón para uso en muebles y construcción, 
de la: PP. EE. 83.02.01.4 y 83.02.98.

Cuarto.—A efectos contables, se' establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de materias primas contenidas 
en el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, t: podrá importar con franquicia árancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de las siguientes cantidades de la co
rrespondiente materia prima:

En la exportación del producto I:

— 142,05 de la mercancía 1.
— 142,05 de la mercancía 2.1.

De dichas cantidades se considerarán subproductos el 29,60 
por ICO, adeudables por la P. E. 74.01.98.4.

En la exportación del producto II:

— 105,26 de la mercancía 1.
— 117,64 de la mercancía 2.2.

De dichas cantidades se considerarán subproductos el 5 por 
100 para la. mercancía 1 y. el 15 por 100 para la mercancía 2.2, 
que a leudarán por la P. E. 74.01.98.4.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanen de exportación y por cada clase y tipo de pro
ducto exportable, los exactos porcentajes en peso de cada una 
de las primeras materias realmente contenidas, determinantes 
del beneficio fiscal, así como sus composiciones centesimales, 
diáme..-i, anchura, calidad y otras características, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de dicha declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Caso de que el interesado hiciese uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de 
la Lirección General de Exportación harán constar en 
las DD. LL. o licencias que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle), los concretos 
porcentajes de subproductos aplicables a la mercancía número 1, 
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta 
para la liquidación e ingreso por este concepto de subproductos.

Quieto.—Se otorg1. esta autorización por un período do un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentació- exigida por la Orden del Ministerio 
de Conercic de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Les países de origen de ta mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Din cción General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes ael territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
regirse i de tráfico de perfeccionmicnto activo, en análogas 
condiciones qu: las destinadas al extranjero.

Sép mo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá- ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no- 
viemb. ? de 1975, y en el punto 6 “ de la Orden dol Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1973. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año, a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido-en el aparcado 3.6 de 
la Orde’ ministerial do la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre da 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
rancelaria. en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las e: portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portad . i do las mercancías, será de seis meses.

«Octavo.—L.. opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación do la correspondiente declaración o 
licencie, d importación, en la admisión tem; ral, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de

importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando lá disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela^ 
ia y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desd. el 22 de febrero de 1982 hasta La aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan necho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar ,r. trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde i a fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi- 
ial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfi_ j de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
Íiresente Orde ministerial, por la normativa que se deriva de 
as siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 do noviembre 
as 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Ordei. del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se ' Utorlza por la presente Orden, se considera continuación 
del que tenía la firma «Talleres Artibay-Josó María Cazalis, 
Sociedad Anónima», según Orden de 8 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 22), a efectos de la mención que 
en las licencias de. exportación y correspondientes hojas de deta
lle, se hayan hecho del citado régimen o de la solicitud de su 
prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral Ce Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán los medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para sü conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12449 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Toyse Crios, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de cloruro de polivinilo, polietileno 
baja densidad y poliestireno alto impacto, y la 
exportación de juguetes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
dente promovido por la Empresa «Toyse Crios, S. A.», solici
tando el régimen do tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importació.i de cloruro de polivinilo, pdlietiJeno baja densidad 
y poliestireno alto impacto y la exportación de juguetes,

Este Ministerio, do acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—S autoriza el régimen do tráfico de perfeccioaa- 
miento activo a la firma «Toyse Crios, S. A.», con domicilio en 
Cardenal Pay', número 72, Onil (Alicante), y número de iden
tificación fiscal A-03082668.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Cloruro de polivinilo, en polvo, en suspensión, color na
tural, P. E. 39.02.41.

2. Polietilenj en granza de baja densidad, color natural, 
posición estadística 39.02.03.

3. Poliestireno en granza, alto impacto, color natural, posi
ción estadística 39.02.32.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Juguete granero calabazas, P. E. 97.03.59.3.
II. Jugue 13 caballito correpasillos, P. E. 97.03.59.3.
III. Juguet: reloj sonajero. P. E. 97.03.59.3.
IV. Juguete coche con gasolinera, P. E. 97.03.59.3.
V. Juguete figuras juego baño, P. E. 97.03.59.3.
VI Juguete figuras animalitos, P. E. 97.03.59.3.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguients

a) Por cade 100 kilogramos de cada una de las mercan
cías 1 ó 2 ó 3 realmente contenidas que se incorporen a eada 
uno de los productos que se exporten se podrán, importar con


